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Factura: 001-002-000054519 20190901035C01490 

FIEL COPIA DE DOCUMENTOS EXHIBIDOS EN ORIGINAL N? 20190901035C01490 

RAZÓN: De conformidad al Art. 18 numeral 5 de la Ley Notarial, doy fe que la(s) fotocopia(s) que antecede(n) es (son) 

igual(es) al(los) documento(s) original(es) que corresponde(n) a y que me fue exhibido en 1 foja(s) útil(es). Una vez 

practicada(s) la certificación(es) se devuelve el(los) documento(s) en 1 foja(s), conservando una copia de ellas en el Libro de 

Certificaciones. La veracidad de su contenido y el uso adecuado del (los) documento(s) certificado(s) es de responsabilidad 

exclusiva de la(s) persona(s) que lo(s) utiliza(n). 

GUAYAQUIL, a 14 DE AGOSTO DEL 2019, (16:42). EA 
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NOTARIO(A) MARIA-VEROÑÍCA zÚÑiCA RENDON 

NOTARÍA TRIGÉSIMA QUINTA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 
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ROYAL-TECHNOLOGY S.A. 

   Guayaquil, 07 de agosto del 2019 
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De mis consideraciones: 2 

Cúmpleme -informarle que la Junta General Extraordinaria y Universal de accionistas de fla 

compañía ROYAL-TECHNOLOGY S.A., celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de élegirlo a u ted 
-'como GERENTE:GENERAL de la compañía por un período de CINCO AÑOS, contados a partir de 
la” inscripción: .de- este: nombramiento en el Registro Mercantil, pudiendo ser reelegido 

indefinidamente. ss 

En el ejercicio de su cargo usted tendrá las atribuciones constantes en el Estatuto Social de la 
compañía, entre las cuales consta ejercer individualmente la representación legal, judicial y 

extrajudicial de la compañía. | 

La compañía fue constituida con la denominación ROYAL-TECNOLOGY S.A. mediante escritura 
pública de constitución de compañía otorgada ante la Abogada Lucrecia Córdova López, Notaria ; 

Vigésima Octava del cantón Guayaquil, con fecha treinta y uno de julio del dos mil diecisiete, e 

inscrita en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil el siete de agosto del dos mil diecisiete. 

Mediante escritura pública de reforma de denominación y objeto social otorgada' ante la 

Abogada Andrea Ugalde Yánez, Notaría Cuadragésima Tercera del cantón Guayaquil, con fecha p 

veintiséis de junio del dos mil diecinueve, aprobada por la Superinténdencia de Compañías, 

Valores y Seguros mediante resolución No, SCVS-INC-DNASD-SAS-2019-00005465 de fecha 

nueve de julio del 2019 e inscrita en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil el veintinueve 

de julio del dos mil diecinueve, la compañía cambió su denominación a ROYAL-TECHNOLOGY 

S.A. y reformó su estatuto. 

Atentamente, LX 

Andrés Olavide Luque Cervantes | 
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C.C. 090392968-0 

SECRETARIO DE LA JUNTA 

Razón: Acepto la designación al cargo de GERENTE GENERAL de la compañía ROYAL- 

TECHNOLOGY S.A., según el nombramiehto:que antecede. Guayaquil, 07 de agosto del 2019. 
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REGSTRO MERCANTIL 3 GOBIERNO 

GUAYAQUIL DETODOS 
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NUMERO DE REPERTORIO:38.094 
FECHA DE REPERTORIO:07/ag0/2019 
HORA DE REPERTORIO:15:51 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 

Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha. siete: de. Agosto del :dos mil diecinueve queda inscrito el 

presente Nombramiento -de.Gerente General, de la Compañía ROYAL- 
TECHNOLOGY S:A., a favor de JUAN CARLOS IZQUIERDO LARA, 

de fojas 19.275 a 19. 278, Libro Sujetos Mercantiles número 2.570. 

ORDEN: 38094 
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AE << las] César E Moya Delgadó 
A ok ISTRADOR MERCANTIL 

co . D L.CANTON G yA QU     
“Guayaquil; 12 de agosto de 2019 

"REVISADO POR V 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de:los datos registrados, es s de exclusiva responsafilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 deja Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. P 
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Miguel H. Alcivar y Fco. de Orellana 

Telf: (593 4) 229 5030  


